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Desde el 18 de abril de 2016 son de aplicación las Directivas de Contratación aprobadas por el

Parlamento Europeo en el año 2014 dado que el legislador español no aprobó ninguna ley que

transpusiera dichas Directivas al ordenamiento jurídico español antes de dicha fecha. Tras las

Elecciones Generales del 26 de junio de 2016, una de las primeras tareas del nuevo ejecutivo y



Parlamento debería ser la tramitación y aprobación de las leyes de transposición de las Directivas

pues la contratación pública representa casi el 20 % de nuestro P.I.B. y debe contar con la máxima

seguridad jurídica para que se ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

